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Pr ec i°s y punt o de susc r ipc ión

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Tr'mB!,r8, 7,50 senies,re'15: ano, 30
22,50 » 4.)

Bo l e t /n  Cn^S 86 ^^^rán en la Administración 
rra de Gracf, ^L’ Rito 611 el Hospital de Ntra. Se

de fuR,? ' c,al.le llamón y Cajal núm. 66. 
r^bi-anz'i í}Podran hacerse remitiendo el importe 
°s Avu út-.,' •° ll08ta* ó Letra de fácil cobro. 

^ipción 'iSt6"t08 v*6nen obligados al pago de la 
?í", éarb r  n es adelantado. 
V1'18 y diriaia1’® ^tengan valores deberán ir certifi- 

dT*8 núniern, 8 a nomb>o del Administrador. 
•i °Uatro dínc^i16 hi° reclamen después de transcurri- 
tJ’yccio do ’'08tl0 8U publicación, sólo se servirán 

tr‘ento y a ¿^'i° soa a 2S céntimos los del año a so ios de ant6rj01.QS

C Inco céntl moa por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 centimos por cada in 
sección. ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de ésto.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio,

A todo recibo de anuncio acompañará nn ejemplar 
del Bo i.Kt ín  resjioetivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho n.ás que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de ren sión dol original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
‘ DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

.Es t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

la Península, islas adyacentes, Canarias y te*
•ivjn tlr°niul[ra?-'l ^U'C,""a la peninsular, a los

I^*' On■ Bl en ellas no so dispusiese otra cosa. (Código
^asVl,loia1dlesdROn?S Gobior^io son obligatorias para la capital de 

'í0 R(? Publican oficialmente en ella, y desdo cuatro
^^‘embre em^s pueblo® de la misma provincia. (Ley de 3

_ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bor.BTÍN Of ic ia l , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para, su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
Residenc ia del  c onsej o de minist r os

t M ihel- ReX D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
.Príticipe i"9 Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
<risU irr,1 e Asturias e Infantes,"continúan sin novedad ।be X??3016 salud-
8 beneficio disfrutan las demás personas de 8üs'a Real Familia.

(Gaceta 6 abril 1914 )

SECCION PRIMERA
^•^ISTERIO DE HACIENDA

, REAL ORDEN
r^l6ccíó^r': ^sto el expediente incoado en esa 
t'l,1ui-'/lll general con motivo de una instancia 
g 1 POt* Alcalde Presidente del Ayun- 

Santander, solicitando que en lo 
>n° 80 desououte el por 100 en los 

^rdl? Que hayan de ser expedidos por 
r def de Pagos de Hacienda como pa- 

l301' Qno corresponde a dicho 
en virtud de lo preceptuado en 

0 de la ley de 12 de junio de 1911: 
? ac ando que con fecha 9 de mayo siguien- 
c]la Ror esa dirección general infor- 

provinciales acerca de la re
deducida:

As e Thldo que la Administración dePropie- 
r ^Peestos de Santander informó enteu- 
lUe el pago de que se trata está sujeto 

al impuesto del 1*20 por 100, puesto que tiene 
carácter de subvención, que se halla consigna
da en la ley de Presupuestos de 24 de diciem
bre de 191.2, y en su sección 10, capítulo 3.°, ar
tículo 2.° (gastos de la Contribución y Rentas 
públicas), al expresar «Abono a los Ayunta
mientos en que se ha suprimido el impuesto de 
Consumos, del 20 por 100 sobre las cuotas de 
Contribución industrial...», y que esta clase de 
pagos no se encuentra entre los excluidos por 
el Reglamento de 10 de agosto de 1893, que es 
por el que se rige dicho impuesto:

Resultando que pasada la referida instancia 
a informe de la Intervención de Hacienda de 
Santander, estimó, así bien, que no cabe aplicar 
la exacción de que se trata del pago de referen
cia, si bien hay que tener en cuenta que la Real 
orden de 23 de marzo de 1912 dictando reglas 
para la aplicación y operaciones de contabili
dad que han de practicarse para realizar el 
abono de dicho 20 por 100 a los Ayuntamien
tos, guardó silencio sobre el particular de que 
se trata, y, en cambio, dispuso que se hiciera el 
descuento del 5 por 100 sobre las diferencias en 
más entre el recargo de las 16 centésimas sobre 
la Contribución territorial y el importe de las 
obligaciones de primera enseñanza que tienpn 
también que percibir los Ayuntamientos, y que 
durante el año de 1912 se ha pagado a la Corpo
ración de que se trata en concepto de minora
ción de igresos, el 20 por 100 de las cuotas para 
el Tesoro de urbana e industrial correspondien
tes a los trimestres primero, segundo y tercero, 
y atendiendo a que los pagos no se realizaban 
con cargo a los créditos consignados en los pre
supuestos generales del Estado, y además a la
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Real orden citada, no se liquidaron el .1,20 por 
100 sin que este proceder haya merecido re
paros de la Intervención general ni del Tribu
nal de Cuentas del Reino:

Resultando que en tal estado e informado por 
el Delegado de Hacienda de Santander, de con
formidad con este último criterio, ha sido remi
tido el expediente a esa Dirección general; que 
en 31 de julio último acordó informara la Orde
nación de Pagos de este Ministerio acerca de las 
disposiciones que al hacerse el descuento se hu 
hieran tenido en cuenta, manifestando dicha de
pendencia que la deducción del 1,20 por 100 en 
los libramientos relativos al 20 por 100 sobre 
las cuotas de las Contribuciones urbana e in
dustrial que corresponde percibir a los Ayun
tamientos en que se ha suprimido el impuesto 
de Consumos, se lleva a cabo cumpliendo lo 
dispuesto en el artículo 7.° del Reglamento 
provisional de 10 de agosto de 1893, en relación 
con el artículo 8.° de la Ley de 30 de junio de 
1892, que creó el impuesto de 1 por 100 sobre 
todos los pagos del Estado que se realicen con 
cargo a créditos consignados en los presupues
tos y del artículo 1.° de la Ley de 10 de junio 
de 1897, que estableció un recargo especial de 
dos décimas por 100 sobre los referidos pagos, 
y en consideración a no encontrarse incluido 
en ninguna de las excepciones del impuesto el 
abono de las cantidades de que se trata:

Vistos el artículo 5.° de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de L° de julio de 1911, 
la Real orden de 23 de marzo de 1912, el ar
tículo 8.° de la ley de 30 de junio de 1892, que 
estableció el impuesto de 1 por 100, artículo 
6.° de la ley de Presupuestos de 31 de marzo 
de 1900 y el Reglamento de 10 de agosto de 
1893, dictado para la administración y cobran
za de dicho impueslo:

Considerando que en la ley de Presupuestos 
para el año 1913 se establece en el artículo 
2.° que se consideran comprendidos en el cita
do, letra A), los créditos necesarios para satis
facer las obligaciones que se reconozcan y li
quiden durante el ejercicio del presupuesto, y 
entre esas obligaciones señala en la letra n) del 
propio artículo el importe del 20 por 100 sobre 
las cuotas de la Contribución territorial urbana 
y sobre la industrial que corresponda abonar 
a los Ayuntamientos por consecuencia de la 
ley de 12 de junio de 1911 sobre sustitución del 
impuesto de Consumos:

Considerando que como consecuencia de esa 
disposición se consigna en la Sección 10 del pre
supuesto de gastos (gastos de las Contribucio
nes y rentas públicas), capítulos 2.° y 3.°, artícu
los 2.° y 3.°, respectivamente, la partida para el 
abono a los Ayuntamientos del 20 por 100 de 
las cuotas de la Contribución urbana e indus
trial en aquellos en que se haya suprimido el 
impuesto de Consumos:

Considerando que la ley de Presupuestos de 
1892-93 estableció en su artículo 8.° un impues
to de 1 por 100 sobre todos los pagos que se 
realicen en cargo a los créditos consignados en 
los presupuestos del Estado, habiéndose au-

mentado dicho impuesto con dos décima8 P 
ciento por la ley de 31 de marzo de 1900:

Considerando que el 20 por 100 que el J 
do ha de .abonar a los Ayuntamientos 
cuotas que recaude de la Contribución ui 1 
e industrial, tiene el concepto de un crédItb 1 
ra satisfacer una obligación reconocida» 
cuya razón se comprende y consigna en e ! 
supuesto de gastos: . 0gto

Considerando que, en su virtud, el i^P1 ' gQ 
de l‘2O por 100 debe ser exigido sobre ,0. 
por 100 mencionado, por reunir todos 1 0 
quisitos que señala la ley para su exacción j 
estar .comprendido dentro de las exenc 
que se establecen en las leyes: d ¡d -

Considerando que no estableciéndose e ^ 0| 
gima ley la exención de ese impuesto s9 -tado 
20 por i00, no puede aocederse a lo 80 1 ll0 ge 
por el Ayuntamiento de Santander, 
infringiría lo dispuesto en el artículo a.
ley de Contabilidad: de

Considerando que la Real orden d® 
marzo de 1912, citada por la Intei*v®^C1;(5n al 
Hacienda de Santander, no tiene aP*1030^ es® 
impuesto del l‘20 por 100, y precisamenei 
disposición confirma que el 20 por 109 
concepto de pago para los Ayuntamien gg, 
se debe consignar en los Presupuestos 
tado; y , . ¿eb®

Considerando que a esta disposicio 
dársele carácter genenral, a fin de q^3 i0 ja 
de norma para todos los casos qu0 90 
misma cuestión puedan presentarse, oO0

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándos  ̂
lo propuesto por ese Centro directivo 
formado por la Dirección general de lo ’ ^0 ja 
cioso del Estado e Intervención g0001? ¿©90®' 
Administración del Estado, se ha 
timar la instancia del Ayuntamiento do oCe' 
der y declarar con carácter general qo 1 jos 
de efectuar el descuento del 1,20 P°r j 0 P®' 
libramientos que expida la Ordenación 
gos de Hacienda con cargo al 20 por . tud d® 
corresponde a los Ayuntamientos, en j© i’-' 
lo preceptuado en el artículo 7.° de 1^ , 
de junio de 1911. rono°r

De Real orden lo digo a V. I. para ^ir 
miento y demás efectos, Dios guarde a • 
chos años. Madrid, 7 de marzo de 19 .,',opi0d^ 
oallal.— Señor Director general de l1
des e Impuestos.

(Gaceta 3 abril 19,4)'

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES cjo- 
limo. Sr.: Vistas las consultas y reC 0jáii 

nos formuladas respecto* a la confirni' 
propiedad en los cargos de Directores * 10 
las graduadas, y teniendo en cuenta jg- 
Maestros a quienes fué expedido título 
expresadas direcciones, en calidad de i g0r\i 
por no haber cumplido los diez años
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pí,s que exigía el número 4.° del artículo 11 del 
decreto de 25 de febrero de 1911, tienen 

cnCOnpC*d0 implícitamente el derecho de que al 
ex™ i * ^emP° de servicios requerido se les 
ll' I^da el título en propiedad, puesto que aque- 
c¡ s a°uerdos suponían que reunían las condi- 

nes necesarias, y sobre ello no debe volverse, 
4'ie en otros casos, aunque no se haya llega-
a 6xPedir los títulos, el reconocimiento de 

Ladnadas no puede determinar, pues ello no 
log'^^H^tativo, el traslado a otras Escuelas de 
las , aes.tr.os Que las sirven siempre que reúnan 
i'o‘ ^‘Hdiciones generales para ocupar las di- 
cien0'108 on *a forma que se han venido recono- 
Pre ^asta Ia fecha, pero que en lo sucesivo 
c¡r?lsa definir concretamente y especificar las 
q i.» Un8tanci88 que hayan de reunirlos Maestros

S est°s cargos,
el R0y (q p gj ¿a restl6it0:

iitul )(^lleJ08 Maestros y Maestras que tengan 
^Uai?- , directores interinos de Escuelas gra- 
10 (i as’exPedidos conforme a la Real orden de 
Pied° i r** de sean eonfirmados en pro- 
e¡0' । . cuando cumplan los diez anos de servi- 
tado 1611 ?ntendido que han de ser éstos pres- 
nao¡R Precisamente en Escuelas públicas, hoy 
¡icita j9le? Primera enseñanza, debiendo so
ha ’1 lo si no lo hubieren hecho ya o si se les

2-e^d0'
^oor • 6 l°s Maestros de las Escuelas ya 
^Der^9S como graduadas a quienes no se ha 
las °llio Aúllos de interinos, pero que reunen 
torJ^^dioiones prevenidas, apreciadas en la

ha8fa la fecha ha venido haciéndose 
^el^1.91 tnente en lo relativo a la condición ó.* 
PUest Cn*° mencionado, se les expida a pro- 

raz°noda el título en propiedad o interi- 
°ta, según proceda; y

las' Pue en lo sucesivo se tengan en cuenta 
98,que oportunamente se dictarán para 

jj ^miento de Directores de graduadas.
^ient^69^ °rden lo digo a V. I. para su conoci- 
el]0 0 Y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu- 
^iDí8^08- Madrid, 18 de marzo de 1914,—Ber- 

nza'^eñ°r l^*reotor gcueral de Primera en-

( Gaceta 13 abril 1914).

V{,tio° ^r,: distas las instancias elevadas por 
^ror^ a*Umn(>s de distintas Facultades que que- 
^oien ?UaPensos en i°s exámenes realizados en 

1')l’e último a virtud de lo dispuesto en la 
de ( Orden de 7 de octubre de 1913, en súplica 
hi0 6 8e les conceda examinarse en los de ju- 

^itoo, pues de no efectuarlo hasta la 
e0orm°at<>r’a de septiembre les ocasionaría 

8 Perjuicios en su carrera por no fal- 
i una asignatura para terminarla: 
lo§ j) 08 los informes favorables emitidos por 
do dQ6]191108 de las Facultades y por el Rectora- 

8. i*9 Universidad Central,
tad0 । ei Rey (q. D: g ), accediendo a lo solici- 
tant¿ ia teuido a bien disponer que los alumnos 
cial n 6 ,a enseñanza oficial como de la no ofi- 

’ 9’ie hubiesen obtenido la calificación de 

suspenso en los expresados exámenes extraor
dinarios de diciembre, sean admitidos a los que 
se han de celebrar en los Meses de mayo y ju
nio próximos.

De Real orden Jo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 27 de marzo de 1914.—Ber- 
gamíu.—Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 3 abril 1913.)

SECCION QUINTA

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Nota-anuncio.

«Las Eléctricas reunidas de Zaragoza», y en 
su nombre el Gerente D. Santiago Corella, ha 
presentado un proyecto subscrito por el Inge
niero industrial D. Juan Usandizaga, para el es
tablecimiento de un cable subterráneo de con
ducción de energía eléctrica para alimentar in
dependientemente el barrio de la Esplanada; di
cho cable se derivará del de circunvalación de 
la misma Sociedad en el transformador de la 
puerta del Portillo y seguirá por la carretera de 
Madrid a Francia hasta frente al camino del Ma
nicomio, donde la cruzará y seguirá por éste 
hasta unos 80 metros déla carretera donde se 
colocará el nuevo kiosco transformador, donde 
se rebajará la tensión de tres mil voltios a dos
cientos sesenta entre fases.

Se solicita la imposición de servidumbre for
zosa de paso de corriente eléctrica sobre los te
rrenos de la carretera de Madrid a Francia, del 
ferrocarril de M. Z. A. y del Sindicato de Miral- 
bueno.

A los efectos del reglamento de Instalaciones 
eléctricas de 7 de octubre de 1904, se hace pú
blico en el Bo l e t ín  Of ic ia l , para que en el pla
zo de treinta días puedan presentarse reclama
ciones, a cuyo efecto se halla de manifiesto el 
proyecto en la Jefatura de Obras públicas, Sec
ción de Fomento del Gobierno civil, sita en la 
calle de Santa Cruz, núm. 19, de esta capital.

Zaragoza, 28 de marzo de 1914.—El Ingeniero 
Jefe accidental, Luis M.R Moreno.

Alcaldía de la Inmortal Cindad de Zaragoza.
Providencia.

No habiendo satisfecho en el período volun
tario las cuotas correspondientes al cuarto tri
mestre del año mil novecientos trece por el ar
bitrio de patentes por venta de bebidas espiri
tuosas, espumosas y alcoholes los morosos que 
se detallan en la reiación que se acompaña al 
expediente y cuyo anuncio fué publicado en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia el día cua
tro de noviembre último, vengo en declarar
les incursos en el apremio de primer grado 
sobre el importe total del descubierto, de con
formidad a lo dispuesto en los artículos cua*
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renta y siete y cincuenta de la Instrucción 
de veintiséis de abril de mil novecientos; de
biendo advertirles que el importe del débito y 
recargos podrán hacerlo efectivo en el plazo 
de cinco días, a contar desde su publicación, en

las Casas Consistoriales viejas, calle de 1 
Fernando el Católico, de diez a doce de la 01 
ñaña y de tres a cinco de la tarde. . . s

Zaragoza, a tres de abril de mil uoveoien 
catorce. —El Alcalde, A. Palomar de la l011 '

SECCtóN DE POSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene
Instituto que se dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente , .t0

< Providencia. — Recibida en esta oficina de mi cargo la relación délos deudores al 
de Alfajarín que se expresarán y que durante el plazo de cinco días, comprendidos del di 
enero al 4 de febrero de 1914, no han satisfecho sus lleudas, quedan incursos en el primer g1 ‘ 
de apremio, según lo prevenido en el art. 8.° del Real decreto de 24 de diciembre de 199IL c 
la advertencia de'que transcurridos ocho días desde la fecha de la presente sin haber hecho e 
tivos el principal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado nUL(|0. 
recargo del 10 por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma 
terminada en el art. 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado art. 8.° del Real decreto de 
se publica la presente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relat¡n¡0 
el derecho que tienen de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de ^P1'6 
en el plazo indicado anteriormente. •

En Zaragoza, a 4 de abril de 1914. — El Jefe dé la Sección, Norberto Rico.

RELACION QUE SE CITA

Z 
p - B
a- 
o
y D

1
3 
5

11
22 
24
27 
31
35 
40
41
42 
45
46 
53 
54 
55 
62 
04 
6V 
72 
81 
83 
87 
89 
92
93
94

NOMBRES DE LOS DEUDORES 

O SUS ÓAUSA HABIENTES

Andrés Abadía Terreo .. . .
Antonio Masip Pallas...........  
Antonio Castillóu Guiral .. . . 
Benito Oasanova Molina.......... 
Ensebio Clos Seríate...............  
Francisco Monforte Lisas....
Fidel Trullenque Lañasen..... 
Gregorio Valero Viámbnte. .. 
José Luño Brun......................  
Juan Terreo Usón................ .
Joaquín Cambra Martínez . . 
Joaquina Capilla Costa..........  
Manuel Julián Gil .. . . ...........
Manuel Castillón Alcolea 1.°... 
Narciso Borroy Lezcano........  
Pantaleón Cambra Tejero........ 
PetronilaSLanasca Ezquerra.... 
Pedro Peña Embodas.............  
Pablo Alonso Casanova........
Tomás Buil Gracia..................

NOMBRES OE LOS FIADORES'

Mancomunados...............

To t a l

DI 

Día.

24

•T—

FECHA
LAS OBLIGA 

. Moa.

Febrero^.

s- 
CIONK9

Ano.

1813

CANTIL

Principal « intereses.
Pesetas.

26
208 

41*60
26

166*40
208
156
26
52
93*60 
83*20
83*20

104
83*20
62*40

124*80
208
156
26
83*20

156
104
41*60

156
52

156
104
2C8

2.995*20

ADESAD

5 pur 100 
de recergo

Pesetas.

1*30 
10'40
2'08 
1*30 
8*32

10*40 
7'80 
1'30 
2*60 
4*68 
4*16 
4'16 
5'20 
4*16 
3*12
6*24

]0‘40
7*80 
1*30 
4-16 
7*80 
5*20 
2‘08 
7*80 
2*60 
7*80 
5'20

10*40

149'76

e u d a d *8 

t o t a l

27*30 
218'40

43*68 
27'30 

j 74-72 
218*40 
163'80
27*30
54‘60
98*28 
87*36 
87*36

109-20
87*36 
65'd 2 

131'04 
918'40 
163*80
27*30 
87*36 

163'80 
100'8"43-b»
163*80
54‘60 

163'80 
109^0 
218‘40

Francisco Masip Peralta........  
Benito Villagrasa Calvete .... 
Pascual Alonso Sanjuán. . .. 
Mariano Olivan Ullod............ 
Santos Usón Lostao...............  
Antonio Vidal Cerra.............  
Pedro Lanuza Casanova........
Bernardino Peralta........ ..........
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SECCíON sext a

llabi Boquifieni.
a'1'*0 eomparecido al acto de la clasi- 

Caive ai^°^n de soldados el mozo Luis
¿^ItiZo ^’.^toero 9 del sorteo del actual 
^•‘de 1IJO de Miguel y de Bienvenida, a 
S Í^ol ¿ J<ir s*do citado por edictos publica- 
,6<!ii ^Otio .■i'T,N Of ic ia l  de la provincia, por

• Ptir.s(l * J° 811 Paradero, sin haber compa- 
guna que le representara; se 

^(u^iooión । correspondiente expediente, 
10Lv a artículo 157 y siguientes de la

L'Bhf, y>.V en z4„i __ _ a -----líir^to j)’ on virtud del mismo, este Ayuti- 
p, lodo» Vdec^arado a dicho mozo prófugo 
V1 6fecl08 le8ales-
Sai^Oooíb Ueooia rueg° a todaa las Autori- 

ihoy an a la busca y captura del men- 
caso de ser habido lo cou-

V Fv ^^Ihía para ponerlo a disposi- 
iV'. cnia' Comisión mixta do Recluta

de abril a» 1QÍA__IT.l"'tode abril de 1914.— El Alcalde, 
- Artero,

í 8ecr Bubierca.
L *08 dí-K8,1’^ de este Ayuntamiento y du- 
iV . hábiles de todo el mes de la fe- 

/an la8 alteraciones, debidamente 
X^ido !U6 108 veciuos Y terratenientes 
ti-9- °u 8US riquezas rústica, urbana v 
Vn roa 4 a

ablo Mr abril de 1914.-El Alcalde,p ^ohna. 
tiazán. — D. S. O., el Secretario,

Cuarte.
eI actual se admitirán en 

9 este Ayuntamiento las altas y

.^Oq  q ] . . Alfamén.
ÍMq d0 que por la Junta de evalua- 
%to Lx' ,l 08 Pai'8 la formación del repar- 
iNto I l’al Para oubrir el déficit del pre- 

Pll0(^a conocer la utilidad imponi- 
ti los hr ^'^^^Ibeyeute, ruego y requiero a 
la'Wos .)^Pletar*os e industríales vecinos y 
?íe,ito ¿'''’^^Ren en la secretaría del Ayun- 
h dación i ,él,mino de diez días, desde la 
t?'^6 la nr 6 ■est.6 auunoi° en el Bo l e t ín  Of i- 

eserit0'1,?0*8’ Ia correspondiente deola- 
r^aii ti, a cuautas rentas o utilidades 

tiaf t S!le termino municipal, sea cual 
í?8 que u'a ' 0 Prooedencia; en la inteli- 
ki ^es (>,( G iU0 V0rihearlo se considerarán 

10 a reñí 'U 08 ciue señale la Junta y sin de-
B^Ulén laCÍÓn'

P(’(.eze abrÍ1 06 I914v—El Alcalde, 

Ateca.
í^Oimar'. Pres0nte mes, se admitirán en 
kr otila ■■a munlcipal las alteraciones ocu- 
V6* PróYI1(^Ueza territorial de este distrito 
i^ontoa I*110 aíi°, previa exhibición de los 

”,'"ea n ' ’egBles que lo justifiquen.
%’■ fabril de 1914.—El Alcalde, Angel

bajas de contribución, previa presentación de 
. documentos que lo justifiquen. •

Cuarte, l.° do abril de 1914.—El Alcalde, Mi
guel Laserna.

Chiprana.
Por todo el presente mes se admitirán en la 

secretaría de este Ayuntamiento las altas y 
bajas que los contribuyentes hayan podido 
tener en su riqueza tributaria de este término 
municipal, previos los documentos legales que 
justifiquen haber satisfecho los derechos a la 
Hacienda.

Chiprana, 3 de abril de 1914.— El Alcalde, 
Simeón Martínez.

El Frago.
Durante el raes actual, se admitirán en la se

cretaría de esto Ayuntamiento las altas y bajas 
que los vecinos de este pueblo hayan tenido en 
sus riquezas rústica, urbana y pecuaria, previa 
justificación con documentos legales. ■

El Frago, l.° de abril de 1914.-E1 Alcalde, 
Segundo Romeo.

Fabara.
No habiendo comparecido al acto de clasifi

cación y declaración de soldados ante este 
Ayuntamiento, no obstante haber sido citados 
en forma legal, los mozos del alistamiento de 
esta villa para el reemplazo de este año, Domin
go López Cía vería, Miguel Lerra Clúa, Miguel 
Ros \ Ícente y Diego Gabarri Jiménez, números 
13, 18, 22 y 24 del sorteo, respectivamente, se 
han instruido los oportunos expedientes de pró
fugo conforme a los preceptos del artículo 157 
de la ley, habiendo acordado la Corporación 
hacer aquella declaración con la condena con
siguiente de gastos.

Ln tal sentido se les llama, cita y emplaza ante 
mi autoridad para ser puestos a disposición de 
la Comisión mixta, bajo apercibientos legales.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
Autoridades y sus agentes procedan a la busca, 
captura y remisión a esta Alcaldía de los referi
dos mozos declarados prófugos, o su presenta
ción ante la mencionada ('omisión mixta de Re
clutamiento de esta provincia.

No se conocen las señas personales de dichos 
mozos.

Fabara, 4 de abril de 1914.—El Alcalde ejer
ciente, Enrique Vallespí.

Gallur.
Desde el día de hoy hasta el 20 de los co

rrientes, se admitirán en la secretaría del Ayun- 
miento los documentos acreditativos de las 
altas y bajas que los terratenientes hayan sufri
do en su riqueza, a sus efectos.

Lo que se hace público para conocimiento de 
los hacendados forasteros.

Gallur, 3 de abril de 1914. - - El Alcalde, Sal
vador Gracia.

Inogés.
En la secretaría del Ayuntamiento y durante 

los días hábiles del mes actual, se admitirán 
las alteraciones, debidamente justificadas, que 
ios vecinos y terratenientes hayan tenido en 
sus riquezas rústica, urbana y pecuaria,
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Inogés, 5 de abril de 1914. - El Alcalde, 
Pablo Asensio.

La Almunia de D.a Godina.
Declarado prófugo por la no asistencia al ac

to de la clasificación y declaración de soldados 
el mozo Félix Muñoz Joven, múm. 40 del sorteo 
del año actual, por el presente se le cita, llama 
y emplaza para que comparezca ante esta Al
caldía, a fin de ser remitido a disposición de la 
Comisión mixta de Reclutamiento de la provin
cia; bajo apercibimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Asimismo ruego a las Autoridades y sus 
agentes procedan a su busca y captura, no ha
ciéndose constar sus señas personales por ser 
desconocidas.

La Almunia de D.B Godina, 4 de abril de 1914. 
— El Alcalde, Luis Ibáñez.

* * *
Durante el actual mes de abril, se admitirán 

en la secretaría de este Ayuntamiento las altas 
y bajas de la riqueza rústica y urbana para la 
correspondiente alteración en los repartimien
tos del próximo año 1915, previa la presenta
ción de los documentos que las justifiquen, así 
como la circunstancia de haber sido satisfecho 
el impuesto de Derechos reales.

La Almunia de D.a Godina, 4 de abril de 1914. 
—El Alcalde, Luis Ibáñez.

Langa.
El reparto sobre arbitrios extraordinarios de 

paja y leña de esta localidad, formado para el 
año corriente, se hallará de manifiesto, en la 
secretaría de esto Ayuntamiento, por término 
de ocho días, al objeto de oír reclamaciones.

Langa, 5 de abril de 1914. —El Alcalde, Cris
tóbal Rodrigo.

* * *
Por todo el mes actual, se admitirán en la 

secretaría de este Ayuntamiento los documen
tos legales de altas y bajas de la riqueza in
mueble de este término municipal para que 
surta sus efectos en los repartimientos del 
próximo año.

Langa. 5 de abril de 1914. — El Alcalde, Cris
tóbal Rodrigo.

Murillo de Gállego.
El reparto sobre arbitrios extraordinarios de 

paja y lefia de esta localidad, formado para el 
año corriente, se halla expuesto al público, por 
término de ocho días, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, al objeto de oir reclamaciones.

* * *

Hasta el día 30 del actual, se admiten en la 
secretaría de este Ayuntamiento las declaracio
nes de altas y bajas que los contribuyentes ve
cinos y terratenientes hayan sufrido en sus ri
quezas rústica y urbana, acompañando a las 
mismas los documentos que justifiquen haber 
satisfecho a la Hacienda los derechos de trans
misión; de lo contrario, no serán admitidos al 
formarse el apéndice para 1915.

Murillo de Gállego, 5 de abril de 1914. — El 
Alcalde, Martín Rosal.

Paracuellos de la Ribera. , lrq0n^ I 
Hasta el día 30 de abril serán ad^^raci0' j 

secretaría de este Ayuntamiento ^a^./t6Diente9 
nes que tanto vecinos como J6.1’1/ on es*6 
hayan tenido en su riqueza rústica I

w. «i » o.' n 1 1 /X HQ Al í) Dtérmino municipal, cuyas alteracioi1^_|gg 
de ser justificadas con documentos

Paracuellos de Ja Ribera, 5 de abr*
—El Alcalde, Juan Ramón Pérez.

Puebla de Albortón. inioip^
Las liquidaciones del presupuesta 0(joreS' 

de 1913, relaciones de deudores y a^0 
acompañadas del presupuesto relu!1 po»
el año corriente, se hallan de l6
término de quince días, en la seC1 
Ayuntamiento, a los efectos reglatneo „ b

Puebla de Albortón, 4 de abril de 1 
Alcalde, Andrés Langa.
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SECCION SEPTIMA^, ''

y

ADffilfífSTRACiON DE JUSTICIA

-------  .
Citaciones y emplazamientos o» 

. criminal s6
Bajo los apercibimientos procedentes en (^'\ei;cos» 

emplaza por los Jueces o Tribunales respt’1 
sonas que a continuación se expresan, T^’A.Liio 
can el día que se les señala o dentro del A., ¿el I 
jija, a contar desde la fecha de la publicad" ^oS 
este periódico oficial, con arreglo a los artv v 0 je I
ley de Enjuiciamiento Criminal, 386 ..
Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento M1, ^0*
JUDERÍAS ANDRÉS, Carmen. co"°0’solí 

bién por Mercedes; de diez y seis 811 ¡
hija de Ramón y Antonia, natura y 
domiciliada últimamente en Calael 
actual paradero se ignora; di00, :
doce de mayo próximo viniente, a * ]fl vi- tí,
la Audiencia provincial de ZaragoZ ’ej 
en juicio oral de la causa seguida ^¡giii- • 
de instrucción de Calatayud cont1'8 
otra sobre allanamiento de morada- gue^i

JUDERÍAS ANDRÉS, Pilar; dí).^a, 
años, soltera, hija de Ramón y Ant nte e0h jv  v'«i 
de Cistuérniga; domiciliada últiffl^gQffl; ^ li;hf 
layud, y cuyo actual paradero se^vjoie^ ‘Bm 
parecerá el día doce de mayo P^^-' .yíal f I 
a las diez, ante la Audiencia provi oíita
ragoza, a la vista en juicio oral de 
guida en el Juzgado de instrucción nau]il 
yud contra la misma y otra sobre 
de morada.

Btequísitori»»' y di 
Bajo apercibimiento de ser declarados re!'/,’^l) 

en las demás responsabilidades legales, e11, el 
procesados que a continuación se expr^ ción'’ 

se les fija, a contar desde el día de la 11," 0 J
ció en este periódico oficial y ante el 
señala, se les cita, llama y emplaia».. 
las Autoridades y A gentes de la potioia po'1’ /nCj 
la busca, captura y conducción de aq^1¡ arrfs-{ 
disposición de dicho Juet o Tribunal» .i.-xiew® /, 
tlculos 512 y 838 de la ley de iO
66 del Código de Justicia Militar y * u ^D1 
ciamiento de Marina Militar. , jg *
TÚRREZ PLANAS, Rafael; hijo dee 
de Fabiana, natural de Zarag0 ’

8ll

i68 'las

n,.

h 11>¡d

v?

t‘0' s
‘6(

y
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?llero.
^0S' di 3I° ?8*^n peluquero, de treinta y tres
^ayo últimamente en la calle de

ate" ^PorV11.?' d006’ tercero, izquierda; prooesa- 
^p0or^ur!0;este comparecerá, en término de diez < - ^ílnfn i i uPaiOuyiU) «o leriuiuo uo uiez.

110 ^|)¡fi¡n ^uzSado instructor del distrito del

91i-

res.

*JSPÍ0Ín q  IDSiruc-------- -----------  __
de n r2retar*a del Sr. De Antonio, con 

^¡dad \° 1 ‘carie el auto dictado por la Stipe- 
^isa S(,,enl °nce de marzo último en dicha 
?'*Dóvee". t con “úmero tres del año 

Cvar a a /'0/08 trece, decretando su prisión y 
Jüz\ 6Ct0 la

GADOS d e  pr ime r a  in s t a n c ia

ri»

' "'llardo A tccíi.
l’inoia a Vl6n.tos García, Juez de primera ins- 

L'ko sal a Villa de Ateca y su partido;
? ^des : ^ue Para Pag° de las responsa- 
<'^°ntes ^P.tiestas por el Sr. Ingeniero Jefe 
bS ' 0 *a Provincia a Hilario Sánchez y 
Cabazo’f1-01’ Pastoreo abusivo en el monte 
r^brii d? e’ !n*no de Malanquilla, en catorce 
A 6q 0 mil novecientos trece, se sacan a la 
hS|* tasa-•a11161*8 Sllbasta pública, por el tipo 

a Ir ?0'1’/08 bienes que les fueron embar- 
íi ^les en rf^su^.as del expediente, sitos los in- 
h8 bien epmmo municipal de Malanquilla, 

M» fQniat S?6 detallan a continuación:
■ "a Hi ste Jn-/1' ^'‘drá lugar en la Sala-audiencia 

I ^doce ^0’ eI ^ía veintíouatro del actual, 

habrá'0! ^ue Para tomap Parte en la su- 
i?H del j,a de depositarse previamente en la 

die2 0 en la oficina oorrespondien- 
yQ 08bien,Or c*ento en efectivo de la tasación 
lo ^luisif08 qUe 86 pretendan adquirir, sin cu- 
'I'-16* ten00 86 ndmitirá licitador alguno; 
los 9 un t 6 Podpá hacerse a calidad de ce- 

y jue no se hallan corrientes 
de propiedad de los inmuebles.

gfSi 
iri:

ilís

isl1 
e1^1' 
¡a í

ilí'

í 

í 
^1-

¿5

í Z)p i atenea qne se subastan.
lia 11 Caín]' ^ro'P^e'l'ld le Hilario Sánchez.

• ^Uia0'!:S6eano' en término de Malanqui- 
^i!'6as- i-'* 1 arra Ia Sierra, do cuarenta y nue- 
,*ii( oon al Este con Eufrasio García,

n1^ Y al a* Oeste con otro del mismo 
v 1N()rte con Simón Marín: tasado en 
•^nueve pesetas.

Can)C de Vicente Soria.
(leJ(?Vseoano» en el mismo término y 

al [^/^hada Polo, de cuarenta áreas; lin- 
V* *° Vil? ° COn Aquilino Martínez, al Sur con 
V OeJt'1 °ya’ a* Norte con Teodoro Pera- 

Cll6ata ? 6 Con Wenceslao Sierra: tasado en 
Pesetas.

09H]6 Piedad de Lorenzo López.
V'^la a0 secano en igual término y partida 

tpeinta y cinco áreas; linda al Este 
Con j1 Marquina, al Sur con aliagar, al 

V-n'1 ^e(^r0 Sánchez y al Norte con 
' diarroya: tasado en cuarenta y dos 

Z)#a
U? Tomás López Jimeno.

' l6oordu!,d ?eca.uo eD igual término y partida 
U,J1 Tajado, de una yugada; lindante

al Este con Gelasjo Martínez, al Sur con Lino 
Cisneros, al Oeste con José María Serrano y al 
Norte con Gelasio Martínez: tasado en cincuen
ta pesetas.

De la propiedad de Juan Antonio Serva López.
Un campo secano en igual término y partida 

de La Loma de La Navarra, de una yugada; 
lindante al Este con aliagar, al Sur con Manuel 
Marco, al Norte con monte y al Oeste con paso: 
tasado en cuarenta y tres pesetas.

De la propiedad de Eastaqaio Gómez.
, Un campo secano en el mismo término y par

tida de Campeón, de cuarenta áreas; lindante 
al Este con aliagar. al Sur con heredero de Gre
gorio Modrego, al Oeste con Mamerto García y 
al Norte con aliagar: tasado en treinta y seis 
pesetas.

Dado en Ateca, a cuatro de abril de mil no
vecientos catorce.—Lisardo Fuentes. — Luis E. 
Muñoz.

Horja.
D. Fernando Val verde y Camps, Juez de pri* 

mera instancia de la ciudad y partido de 
Borja;
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue 

expediente para justificar e inscribir en el Re
gistro de la propiedad de este partido, y a 
nombre de D.* Nieves Sesma Pérez, el dominio 
de las fincas que se dirán del término de Ma- 
llén, cuyo expediente se instó por el Procura
dor D. Malaqnías García, como apoderado de la 
Sociedad de Crédito y Seguros, denominada «La 
Agrícola», domiciliada en Pamplona, que tiene 
interés en dicho expediente.

1. Una casa en la calle de las Herrerías, nú
mero siete moderno y trece antiguo, de ochen
ta metros cuadrados de superficie; lindante por 
derecha con herederos de Pascuala Pérez, antes 
Silvestre Sola, por izquierda con Francisco Le- 
rín, antes Ciríaco Cerdán y por espalda con Pa
blo Zaldívar: valorada en setecientas cincuenta 
pesetas. '

2. Campo en los Royales, de una hanega, 
seis almudes, o diez áreas, setenta y dos centi- 
áreas; linda al Norte con Joaquín Cerdán, al Sur 
con María Murillo, al Este con riego y al Oeste 
con Severo Sesma: valorado en cuarenta y una 
pesetas.

3. Campo, antes viña, en la Dehesa de las 
Eras, de dos oahices, dos hanegas, ocho almu
des, o una hectárea, treinta y tres áreas, cin
cuenta centiáreas; linda al Norte con Francisco 
Roncal, al Sur con Dionisio López, al Este con 
Julián Pérez y al Oeste con Francisco Barcos: 
valorado en ochocientas cuarenta y una pese
tas, cuarenta céntimos.

4. Campo, antes viña, en Artosa, de una ha
nega, un almud, o siete áreas, setenta centi
áreas; lindante al Norte con Pedro Mayayo, al 
Sur y Este con riego y al Oeste con Desiderio 
Pérez: valorado en ochenta y ocho pesetas, 
ochenta céntimos.

, 5. Campo albar, en Valmayor, de un cahíz, o 
cincuenta y siete áreas, veintiuna centiáreas;
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lindante al Norte con Modestino Roncal, al Sur 
con Pedro Pardo, al Este con Juan Vicente y al 
Oeste con Teodoro Lerín: valorado en veinti
cinco pesetas, cuarenta céntimos.

6. Campo albar, en Dehesa do las Eras, de 
cuatro hanegas, o veintiocho áreas, setenta y 
una céntiáreas; lindante al Norte con Joaquín 
del Arco, al Sur con Narciso Ibáñez, al Este con 
Julián Pérez y al Oeste con sarda: valorado en 
doce pesetas, ochenta céntimos.

Que dichas fincas, libres de todo censo y 
gravamen desde la fecha de su adquisición, la 
D.a Nieves Sesma viene ejerciendo, como única 
heredera de su padre Juan Sesma, todos los 
actos de deminio, sin oposición de nadie, a pe
sar de aparecer en el Registro de la propiedad 
de este partido la primera de dichas fincas a 
favor de los cónyuges D. Juan Sesma y doña 
Francisca Ibáñez; y habiéndose acordado en la 
tramitación de dicho expediente convocar a 
cuantas personas tengan interés en el mismo o 
pueda perjudicar la inscripción que se solicita, 
a fin de que comparezcan a alegar su derecho 
dentro del término de ciento ochenta días, que 
empezaron a contarse en veinticinco de octubre 
ultimo, se verifica por medio del presente, 
para que pueda llegar a conocimiento de los 
interesados; advirtiéndose, que es. el tercero y 
último edicto que se publica y que de no com
parecer Ies parará el perjuicio consiguiente.

, Dado en Rorja, a cuatro de abril de mil nove
cientos catorce. — Fernando Valverde.— De su 
orden, Santiago Calvo.

Egca de los Caballeros.
D. Pedro de la Fuente Pertegaz, Juez de prime

ra instancia e instrucción de Egea de los Ca
balleros y su partido;
Hago saber: Que para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo treinta y uno de la ley 
de! Jurado, y al objeto de proceder al sorteo de 
los cuatro mayores contribuyentes por territo
rial y dos por industrial que han de formar 
parte de la Junta de este partido encargada de 
la formación de las listas de Jurados, se ha se
ñalado el día cuatro de mayo próximo y hora 
de las diez; cuyo acto tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado.

Lo que se hace saber al público por medio 
del presente, que se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Dado en Egea de los Caballeros, a cuatro de 
abril de mil novecientos catorce.— Pedro de la 
Fuente.—Mariano La pieza.

JUZGADOS MUNICIPALES

Lécera.
D. Pedro Muniesa Lázaro, Juez municipal de 

la villa de Lécera;
Hago saber: Que en cumplimiento de exhor

to recibido del Sr. Juez municipal del distrito 
de Pamplona, en cumplimiento de sentencia 
del juicio verbal civil seguido en aquel Juzga
do por D Manuel de Aranzadí, en representa
ción de la Sociedad «La Agrícola», contra don

Francisco Canfrán y D. Blas Aznar, ten|aStade 
dado proceder a la venta en pública su
la finca siguiente: . v¡i]ade

Mitad indivisa de una casa, sita en la c3j|e 
Lécera, señalada con el número dos d 
de Cupido; que linda por derecha c^n^ntoDÍa 
José Pérez Aznar, izquierda con la 1 
Tenas y espalda con calle del P0*10/ 
pericialmente esa mitad de casa en la - 
ochocientas pesetas. bála^1.

Que para el acto del remate, que ,,ontq0 bu se* 
en la Sala-audiencia de este Juzgad()’-i y fioi'8 
ñalado el día treinta del corriente abi
de las nueve. g ne00*

Que para tomar parte en la suba^fa oien- 
sario depositar en este Juzgado el diez [ 
to del tipo de tasación. cub1’80

Que no se admitirán posturas qn0 11 
las dos terceras partes del avalúo. sin

Y que se saca a subasta la firl°a c ' 
suplir la falta de títulos. y po'’0'

Dado en Lécera, a seis de abril de g 
cientos catorce. — Pedro Muniesa. ' 
Ramón Gil, Secretario. .

Signes. , . aJ ^1
D. Sebastián del Castillo, Juez munW 

pueblo de Sigüesl; , .. , । gct*18 ’
Hago saber: Que el día veintisiete < 

y hora de las diez de su mañana, ten* j 
una segunda subasta, y con rebaja env 
cinco por ciento de tasación, de dos i .ngtai)c|! 
Largadas a D. Sotero Arbués Triarte, a 
de D. Andrés Lacadena, rigiendo 
condiciones que en la primera, puy'1C 5¡0tel 
Bo l e t ín  Of íó ia l  número 65, de diez y 
marzo ultimo. .

Dado en Sigiles, a seis de abril de ’ _/l0 
cientos catorce.—Sebastián del tario- 
su mandado, Gabriel Beostegui, Sed’1

DICCIONARIO DE VOCES
POR

D. JERÓNIMO BORaO
Segunda edición aumentada con *aj0|ab* 

ciones de voces usadas en laconiar< a U"lf 
tera, autor D. Benito Coll Altabas, y y d1111 
en Aragón, por D. Luis V. López P11)’
José Valenzuela Larrosa. , 

Se halla de venta en la Deposita1'*'1 goib1 
celentísima Diputación provincial a
5 pesetas ejemplar. (F

En la misma pueden adquír^^fíF^ 
más obras de la Biblioteca <lc , 
aragoneses.

TMPBF.NTA DEL HOSPICIO


